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Decreto por el que se adiciona el artículo 41 bis y 

se reforma el artículo 98 de la Ley General de Salud 

D.O.F. 14 de diciembre, 2011

Artículo 41 Bis. Los establecimientos para la atención médica del sector público, social o privado del

Sistema Nacional de Salud, además de los señalados en los artículos 98 y 316 de la presente Ley, y de acuerdo

con su grado de complejidad y nivel de resolución, contarán con los siguientes comités:

I…

II. En los casos de establecimientos de atención médica que lleven a cabo actividades de

investigación en seres humanos, un Comité de Ética en Investigación que será responsable de

evaluar y dictaminar los protocolos de investigación en seres humanos, formulando las

recomendaciones de carácter ético que correspondan, así como de elaborar lineamientos y guías

éticas institucionales para la investigación en salud, debiendo dar seguimiento a sus

recomendaciones.







Reformas al Reglamento de la Ley General de Salud en 
materia de Investigación para la Salud     

Ley General de Salud

Disposiciones Generales

Reglamento de la LGS
en materia de Investigación 

para la Salud 



Disposiciones Generales CEI





















 Requisitos para la selección de los miembros del Comité
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1. Forma de presentación

2. Requisitos (solicitud y anexos)
10 días para admisión o prevención

3. Términos 15 días para desahogo de requerimiento

30 días para resolver

4. Renovación 45 días anteriores al vencimiento








